
de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día quince de octubre de mil novecientos setenta y seis.

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
acuerda la enajenación directa a favor del Patronato de Vi
viendas del Personal de Correos, Telecomunicación y Caja Pos
tal de Ahorros, de un solar, sito en Córdoba, calle del General 
Villegas, número tres, con una extensión superficial de se
tecientos cuarenta y nueve coma cincuenta metros cuadrados, 
siendo sus linderos: Derecha, con el número cinco de la calle 
General Villegas; izquierda, con el número uno de la calle Ge
neral Villegas y fondo, calle Diego Serrano; inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Córdoba al tomo quinientos se
tenta y siete, libro cuatrocientos ochenta y uno, folio ciento 
sesenta y dos vuelto, finca numero quince mil ciento tres, ins
cripción segunda.

Articulo segundo.—El precio de dicha enajenación es el de 
un millón ochocientas setenta y tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por 
el referido Patronato, en el plazo de quince días, a partir 
de la notificación por la Delegación dé Hacienda de Córdoba, 
siendo también por cuenta del mismo todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en 
cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor 
Delegado de Hacienda en Córdoba, para que, en nombre del 
Estado, concurra en el otorgamiento de la correspondiente es
critura

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

23897 REAL DECRETO 2662/1976, de 15 de octubre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de un 
solar, sito en Melilla, en la calle Falangista Pedro 
Avellaneda, número 13, sobre el que se asienta 
una edificación.

Por don Lucas Fernández Román se ha interesado la ad
judicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle de Falangista Pedro Avellaneda, número trece, como ocu
pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar 
ha sido tasado en la cantidad de pesetas seis mil quinientas 
cuarenta y ocho, por los Servicios técnicos correspondientes, 
del Ministerio de Hacienda. 

Concurren en el presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida por el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo trescientos sesenta y uno del Código 
Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día quince de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Lucas Fer
nández Román, con domicilio en Melilla, calle Falangista Pedro 
Avellaneda, trece, de un solar propiedad del Estado, sobre el 
que se asienta una edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Falangista Pedro 
Avellaneda, trece, con una superficie total de sesenta y siete 
coma cincuenta metros cuadrados, con ios siguientes Linderos:

Derecha, con casa número quince de la calle Falangista 
Pedro Avellaneda; izquierda, con casa número once de la calle 
Falangista Pedro Avellaneda, y fondo, con la casa número ca
torce de la calle Hermanos Canovaca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento cuarenta y mete, folio treinta y cinco, finca 
seis mil quinientos cuarenta y dos, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de seis mil quinientas cuarenta y ocho pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en 
el plazo de quince días a partir de la notificación por la De
legación de Melilla, siendo también, por cuenta del interesado 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y 
los que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor 
Delegado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del 
Estado, concurra en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

23898 REAL DECRETO 2663/1976, de 15 de octubre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de un 
solar, sito en Melilla, en la calle Falangista Pérez 
Oses, número 11, sobre el que se asienta una edi- 
ficación.

Por doña Juana Rodríguez Martín se ha interesado la ad
judicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle del Falangista Pérez Oses, número once, como ocupante 
de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido 
tasado en la cantidad de pesetas cuatro mil seiscientas sesen
ta y dos, por los Servicios técnicos correspondientes, del Mi
nisterio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo trescientos sesenta y uno del Código 
Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en ol 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de doña Juana Ro
dríguez Martín con domicilio en Melilla, calle Falangista Pé
rez Oses, número once, de un solar propiedad del Estado, sobre 
el que se asienta una edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Falangista Pérez 
Oses, número once, con una superficie total de sesenta y tres 
metros cuadrados, con los siguientes linderos:

Derecha, con casa número doce de la calle Falangista Pérez 
Oses; y casa número catorce de la calle Cadete Pezzi Ba
rraca; izquierda, con callejón sin nombre; y fondo con calle 
Cadete Pezzi Barraca, número doce, a la que tiene fachada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento cuarenta y dos, folio doscientos treinta y tres, 
finca cinco mil ochocientos cincuenta y siete, inscripción pri
mera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de cuatro mil seiscientas sesenta y dos pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el 
plazo de quince dias a partir de la notificación por la Dele
gación de Melilla, siendo también, por cuenta del interesado 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y 
los que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor 
Delegado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del 
Estado, concurra en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

23899 REAL DECRETO 2664/1976, de 15 de octubre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de un 
sotar, sito en Melilla, en la calle Falangista Pérez 
Oses, número 10, sobre el que se asienta una edi- 
ficación.

Por doña Dolores Quintana, Sánchez se ha interesado la 
adjudicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Me
lilla, calle de Falangista Pérez Oses, número diez, como ocu
pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar 
ha sido tasado en la cantidad de pesetas cinco mil seiscien
tas veinticuatro, por los Servicios técnicos correspondientes del 
Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican


